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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19419 REAL DECRETO 1065/2001, de 28 de sep-
tiembre, por el que se modifican los Estatutos
de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físi-
cas y Naturales, aprobados por Real Decreto
490/1979, de 19 de enero.

Los primeros Estatutos de la Real Academia de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales fueron aprobados por
Real Orden de 23 de diciembre de 1847. En ellos se
fijaba en 36 el número de sus Académicos. Posterior-
mente, el Real Decreto 490/1979, de 19 de enero, apro-
bó unos Estatutos en los que el número de Académicos
numerarios ascendía a 42 y se incluían 60 Académicos
correspondientes nacionales y un número no determi-
nado de correspondientes extranjeros y de supernume-
rarios.

El aumento de la actividad de la Real Academia, junto
con el desarrollo de las distintas ramas de las ciencias
que constituyen el objeto de su actividad, hacen preciso
incrementar el número de sus miembros para poder aten-
der adecuadamente a su labor.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de septiem-
bre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Alcance de la modificación.

Se modifica el artículo 6.o de los Estatutos de la Real
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, apro-
bados por Real Decreto 490/1979, de 19 de enero,
quedando redactado en los términos que se indican en
el anexo de esta disposición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

ANEXO

Estatutos de la Real Academia de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales

«Artículo 6.o

La Academia está integrada por 54 Académi-
cos numerarios, 90 correspondientes nacionales,
Académicos supernumerarios en número no deter-
minado, y los Académicos correspondientes extran-
jeros que crea conveniente nombrar.»


